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Guayaquil, Abril 30 del 2013 

Señor 

ERNESTO SOLIS QUIJIJE 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 5 14 g B-MAS 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
IGUANA DIGITAL S.A, IGUDISA, en su sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de elegirlo usted PRESIDENTE de la misma por un 
período de cinco años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales 

dela misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, DOCTOR PIERO GASTON 
AYCART VINCENZINI el 01 de Abril del 2013, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del mismo cantón el 25 de Abril del 2013. 

   E SANTOS VALENCIA 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO PRESIDENTE de la Compañía IGUANA DIGITAL 

S.A. IGUDISA, para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de 
nacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía H 0904055902..- 

Guayaquil, Abril 30 del 2013 

E LIS QUIE 
PRESIDENTE 

  

 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.508     

    FECHA DE REPERTORIO:07/may/2013 ñ 
HORA DE REPERTORIO:09:56 le 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercanúl del o PA 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: o o - 

/ 1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil trece queda, inscrito él presente ' 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía IGUANA DIGITAL S.A. o 
IGUDISA, a favor de ERNESTO SOLIS QUÍJLJE, de fojás 57 357, a o 
57.359, Registro Mercantil número 8. 754. ] 
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